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APRUEBA CORRECCION HORARIA DE
FUNCIONARIOS QUE INDICA, EN
BIOMETRICO MUNICIPAL.

DECRETO ALCALDICIO N" 1328

20 A8R 2020

VISTOS:
Las facultades que me conf¡ere la Ley No'18.695 Orgánica Const¡tuc¡onel de Munic¡pal¡dades vigente, el

artfculo 3' de la Ley N" 19.880 que establece Bases de los Procedim¡entos Administrativos, lo establecido en la
ley Ná 18.883 que aprueba el Estatuto Adm¡nistrativo de los funcionarios munic¡pales, y demás normat¡va
pert¡nente.

CONSIDERANDO:
a.- D.A. N' 3.010 del 6 de Septiembre de 2016 que aprueba Reglamento lnterno de Control de

Asistencia, Puntual¡dad, Permanencia y Atrasos del Personal de la Municipelidad de Ch¡llán Viejo.

b.- Lo estatuido por la Jurisprudenc¡a de la Contraloría General de la Repúbl¡ca contenida, entre otros, en
Dictámenes N's. 15.458, de 1992; 47.959 y 26.782, de 1999 y 5.902, de 2000, ha señalado sobre la materia, en
lo que interesa, que no procede el descuento de remunerac¡ones respecto de aquellos funcionarios que omiten
marcar su ¡ngreso o salida med¡ante el s¡stema informático adoptado por el servicio, ello, porque el empleado que
desempeña efect¡vamente sus serv¡cios dentro del horar¡o determ¡nado por la superior¡dad y no obstante no da
cumplim¡ento a la obl¡gac¡ón señalada, no ¡nfringe sus deberes relativos al cumplimiento de la.iornada de trabajo,
por lo que no procede el descuento de remuneraciones una vez comprobado que prestó sus servlc¡os dentro de
su horario de trabajo, ya que éste, corresponde por el tiempo durante el cual no se hub¡ere efect¡vamente
trabajado.

Agrega la referida .lurisprudencia, que sin desmedro de Io anterior, la c¡rcunstanc¡a que el servidor no dé
cumplimiento a los controles horar¡os fijados por la superioridad, aun cuando desempeñe sus servic¡os dentro de
la jornada, constituye una ¡nfracción a la obl¡gac¡ón del artículo 55 letra 0 de Ley N' 18.834, esto es, no obedecer
las órdenes ¡mpartidas por el superior jerárquico, cuya inobservanc¡a puede sanc¡onarse conforme al artículo '114

de aquel texto, haciendo efectiva la responsab¡l¡dad adm¡nistrat¡va que corresponda.

c.- Presentación del Sr: Oscar Cr¡sóstomo Llanos de fecha 16 de abril 2020 de esta anualidad a
funcionario que al efeclo ind¡ca, el cual omitió marcación en diferentes horas de la jornada laboral , no
registrándose al efecto por causas ajenas a su voluntad, servidores que se ind¡vidualizan a continuación, con las
fechas que ¡ndica:

d.- Necesidad de formalizar por medio de un acto adm¡n¡strat¡vo la autor¡zación de correcc¡ón horaria
sol¡c¡tad

NOMBRE HORAS
Oscar Crisóstomo Llanos 05 mazo

13 matzo
2020
2020

10:50 hora
13:l 'l hora horar¡o de colación

Patrc¡a Alarcón ) mazo 2020 17: '15 termino jornada laboral

Paul¡na Maldonado Ortega 04 marzo 2020 20:00 horas termino jonada
laboral

Chillán Viejo,
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DECRETO:
1,- APRUEBASE corrección horar¡a de los func¡onarios, correspondientes: Oscar Cr¡sóstomo Llanos

días 05 y 13 rna|z.o, Patric¡a Alarcón 04 de mazo Paulina Maldonado 04 de marzo 2020Se adjuntan como
med¡o verif¡cador, Correo electrón¡co, fotografías para ser presentado, departamento, Adm¡nistrac¡ón y
F¡nanzas.
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